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• Global: Noticias sobre el alto el fuego son contradictorias, con un nuevo plazo en medio

del bloqueo en curso y el cierre del estrecho de Ormuz. Algunos medios sugieren que la

prórroga del alto el fuego sería solo de 3 a 5 días, mientras que otras fuentes sugieren

qué no había fecha límite. Así mismo se rumora que Trump podría enfrentarse a un

plazo interno el 1 de mayo para solicitar el permiso del Congreso para continuar la

campaña militar. Entre tanto, El bloqueo estadounidense sigue vigente, y EE. UU. ha

interceptado tres petroleros iraníes en aguas asiáticas. El alto el fuego sigue

respetándose, ya que ambas partes se muestran reacias a reanudar la guerra. Los

precios del petróleo continúan bajo presión, ya que el estrecho de Ormuz permanece

cerrado. La referencia de petróleo Brent se cotiza sobre USD 100.

• Estados Unidos: Las solicitudes iniciales de subsidio por desempleo aumentaron en 6

mil, hasta alcanzar las 214mil, en la semana que finalizó el 18 de abril, una cifra

ligeramente inferior a las expectativas. Las solicitudes continuas ascendieron a 1.8

millones.

• Perú: La incertidumbre electoral se agrava ante la contienda por el segundo puesto en

la segunda vuelta. Con el 94,3% de los votos escrutados, Keiko Fujimori sigue liderando

la carrera con un 17% de los votos, seguida por el exministro del Gobierno de Castillo, R.

Sánchez, con un 12,02%, y luego del exalcalde de Lima, R. López Aliaga, con 11,91 %.

• México: La inflación de la primera quincena de abril se situó por encima de su media

histórica en 0,11% y permaneció estable en 4,53%. El descenso de los precios no

subyacentes fue impulsado por subsidios a tarifas de electricidad. Es importante

destacar que la inflación de abril es la referencia clave para la decisión que tomará

Banxico en mayo, por lo pronto la información disponible deja abierta la posibilidad de

una bajada de tasa en la próxima reunión.



Colombia: El Gobierno ordena el traslado inmediato de activos pensionales desde las
AFP hacia Colpensiones, con plazos estrictos y diferenciados. El Gobierno expidió el
Decreto 0415, que impone el traslado obligatorio e inmediato de los ahorros
acumulados desde los fondos privados de pensiones (AFP, RAIS) hacia Colpensiones
(RPM) para los afiliados que hicieron uso de la ventana de traslado prevista en el
artículo 76 de la Ley 2381 de 2024. El decreto distingue claramente los plazos de
cumplimiento: para los afiliados no pensionados, las AFP deben transferir el 50% de los
recursos en un plazo de 20 días calendario desde la entrada en vigor del decreto y el
50% restante en los 10 días siguientes; para los afiliados que ya han consolidado su
derecho pensional, las AFP deben transferir el 100% de los saldos en un máximo de 15
días calendario.

Los traslados deben incluir capital más todos los rendimientos acumulados y pueden
ejecutarse en efectivo, TES clase B u otros títulos elegibles, entregados a precios de
mercado y bajo la supervisión de la Superintendencia Financiera. En el borrador inicial
del decreto, el Ministerio del Trabajo propuso un traslado del orden de COP 25 billones
(alrededor del 1,4% del PIB). No obstante, conforme al artículo 76 de la reforma
pensional (Ley 2381 de 2024), estos recursos estaban previstos para permanecer
ahorrados y transferirse únicamente al alcanzar la edad de pensión, lo que abre
espacio a una revisión por parte de la Corte Constitucional. De forma relevante, el
decreto final permite traslados en especie —incluidos TES— a valores de mercado, lo
que implica que no es obligatoria la liquidación de activos, aunque un rebalanceo
acelerado podría tener implicaciones de mercado en el corto plazo.

Datos claves de la jornada:

Fuente: Ministerio de hacienda , Itaú, 

• El Gerente General Leonardo Villar realizará una intervención en el Congreso de

Asofondos (3pm COT)
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Contenidos económicos pensados para ti:

Peso al día: inicia tu jornada con la información más relevante.

Economía y mercados del día: conoce los temas económicos.

Cierre de mercado: lo esencial al final de cada jornada.

Revisión mensual: análisis completo al entorno económico.

Perspectiva semanal: pulso económico de la semana.

Mantente informado con criterio. Si aún no te has inscrito o quieres compartirlos.

Suscríbete aquí

Actualízate
Informes económicos

Recibe información especializada para estar al tanto del desarrollo de los 
mercados financieros y sus movimientos más relevantes.



Condiciones de uso
Las empresas Itaú, entre ellas Itaú CorpBanca Colombia S.A. y sus filiales Itaú Securities Services Colombia S.A., Itaú Asset Management Colombia S.A., Itaú Comisionista 
de Bolsa Colombia S.A. y/o Itaú Casa de Valores S.A. no se responsabilizan por la información contenida en la presente Publicación, su divulgación únicamente tiene 
efectos informativos y por tanto es importante resaltar que: a) Esta Publicación no constituye ni puede ser interpretada como una recomendación o asesoría para tomar 
alguna decisión o acción de parte de los clientes o como una oferta por parte de las empresas de Itaú y sólo representa una interpretación realizada por quienes la 
escriben, el contenido y alcance de la interpretación puede variar sin previo aviso según el comportamiento de los mercados b) El contenido de la Publicación ha sido 
obtenido de fuentes de información públicas y consideradas creíbles, las empresas de Itaú no garantizan la exactitud de la misma, ni se comprometen a actualizarla. La 
operativa de mercados financieros puede conllevar riesgos considerables y requiere una vigilancia constante de las posiciones que se adquieren y del entorno del 
mercado. c) Las empresas de Itaú no asumen responsabilidad alguna por pérdidas derivadas por la acción u omisión del uso de la información, operaciones, prácticas o 
procedimientos descritos en la Publicación. d) La distribución de ésta Publicación se encuentra prohibida sin el permiso explícito de las empresas de Itaú.

Información relevante
La información contenida en este informe fue producida por Itaú Colombia S.A, a partir de las condiciones actuales del mercado y las recientes coyunturas económicas, 

basada en información y datos obtenidos de fuentes públicas, que se consideran fidedignas, pero cuya veracidad no se garantiza. Esta información no constituye y, en 

ningún caso, debe interpretarse como una oferta de negocio jurídico o solicitud para comprar o vender algún instrumento financiero, o para participar en una estrategia 

de negocio en particular en cualquier jurisdicción. Toda la información y estimaciones que aquí se presentan derivan de nuestros estudios internos y pueden ser 

modificadas en cualquier momento sin previo aviso. Itaú Colombia S.A. no asume ningún tipo de responsabilidad legal por las decisiones de inversión basadas en la 

información contenida y divulgada en este documento. Asimismo, el presente documento de análisis no puede entenderse como asesoría en los temas que trata por 

parte de quien lo recibe. Este informe fue preparado y publicado por el equipo de Itaú Análisis Económico de Itaú Colombia S.A. Este material es para uso exclusivo de sus 

receptores y su contenido no puede ser reproducido, publicado o redistribuido en ninguna forma, en todo o en parte, sin la autorización previa de Itaú Colombia S.A.El 

contenido de la presente comunicación o mensaje no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del 

Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Condiciones de uso
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la información contenida en la publicación, y tampoco se garantiza la calidad de las interpretaciones realizadas por los funcionarios designados para la elaboración de este 
documento, quienes podrían variar su criterio en cualquier momento y sin previo aviso; (d) La información contenida en esta publicación está sujeta a variaciones según el 
comportamiento de los mercados, de forma que se sugiere su verificación, ya que las empresas del Grupo Empresarial Itaú no se comprometen a actualizarla; (e) La operativa 
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prohibida sin la autorización y previa y escrita de Itaú Comisionista de Bolsa S.A. 
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Rating
Las sugerencias generales que se presentan en este reporte frente a activos o emisores particulares se rigen bajo el siguiente criterio: 
· Comprar: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño mejor que el promedio de mercado 
· Mantener: Cuando se estima que el desempeño de la acción esté en línea con el desempeño de mercado 
· Vender: Cuándo se espera que la acción tenga un desempeño por debajo del promedio de mercado. 
Es importante mencionar que el rating representa la evaluación del desempeño de la acción en el mediano plazo (1 año) por parte del analista designado. Sin embargo, este 
rating puede ser revisado en cualquier momento del tiempo, basándose en acontecimientos puntuales que puedan impactar el precio final de la acción. 
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